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Se declara abierta la sesión a las 10.15 horas.  
 

 

Tema 23 del programa: Grupo de países en 

situaciones especiales 
 

 a) Seguimiento de la Cuarta Conferencia de las 

Naciones Unidas sobre los Países Menos 

Adelantados (A/70/83-E/2015/75, A/70/292  

y A/70/408; A/C.2/70/2) 
 

 b) Seguimiento de la Segunda Conferencia de las 

Naciones Unidas sobre los Países en Desarrollo 

sin Litoral (A/70/305) 
 

1. El Sr. Acharya (Secretario General Adjunto y 

Alto Representante de las Naciones Unidas para los 

Países Menos Adelantados, los Países en Desarrollo sin 

Litoral y los Pequeños Estados Insulares en 

Desarrollo), al presentar el informe del Secretario 

General sobre la ejecución del Programa de Acción en 

Favor de los Países Menos Adelantados para el 

Decenio 2011-2020 (Programa de Acción de Estambul) 

(A/70/83-E/2015/75), dice que el crecimiento 

económico se ralentizó en los países 

menos adelantados en 2014 y que solo un número más 

reducido de sus economías logró una expansión 

del 7%, que es la tasa fijada como objetivo en el 

Programa de Acción de Estambul. La disminución de 

las perspectivas de crecimiento económico obstaculizó 

considerablemente la capacidad de los países 

parareducir la pobreza y mejorar las condiciones de 

vida y de salud. La pobreza extrema en los países 

menos adelantados siguió siendo inadmisiblemente 

elevada.  

2. El progreso hacia el logro de los objetivos y las 

metas en las ocho esferas prioritarias del Programa de 

Acción de Estambul ha sido desigual. El acceso a las 

tecnologías de la información y las comunicaciones se 

ha seguido ampliando y la conectividad nacional ha 

mejorado. Sin embargo, la agricultura sigue siendo la 

principal fuente de empleo y la baja productividad 

agrícola, junto con la limitada absorción de mano de 

obra en los sectores no agrícolas, plantean un grave 

desafío para la reducción de la pobreza. Las estructuras 

de exportación dominadas por los productos primarios 

limitaron la capacidad de los países menos adelantados 

para orientar sus economías hacia actividades con 

mayor valor añadido, lo que resulta esencial para la 

reducción de la pobreza y la transformación 

estructural. Los avances en el desarrollo humano y 

social han sido desiguales. Se han alcanzado altas tasas 

de matriculación y la igualdad entre los géneros a nivel 

de la enseñanza primaria en la mayoría de los países 

menos adelantados, pero la matrícula en la enseñanza 

secundaria y terciaria sigue siendo baja. Un 

acontecimiento más alentador ha sido el aumento del 

porcentaje de mujeres que son miembros de los 

parlamentos, que aumentó del 9,2% en 2001 al 21,3% 

en 2014. 

3. La erosión del margen fiscal y la disminución de 

las reservas extranjeras han hecho que muchos de los 

países menos adelantados sean más vulnerables a las 

perturbaciones exógenas. También han encarado 

problemas persistentes relacionados con la gestión de 

la reducción del riesgo de desastres, como lo pone de 

manifiesto el impacto de los desastres naturales 

ocurridos recientemente en Vanuatu y Nepal. La 

reducción de la vulnerabilidad exigirá un adelanto 

considerable en las ocho esferas prioritarias del 

Programa de Acción. El 21º período de sesiones de la 

Conferencia de las Partes en la Convención Marco de 

las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático 

brindará la oportunidad de asegurar la financiación 

suficiente para apoyar los esfuerzos de los países 

menos adelantados en relación con el cambio 

climático.  

4. El ahorro interno sigue siendo bajo en la mayoría 

de los países menos adelantados. Al mismo tiempo, las 

estimaciones preliminares para 2014 apuntan a una 

disminución del 15% de la asistencia oficial para el 

desarrollo bilateral neta, la mayor fuente de 

financiación pública internacional para la mayoría de 

los países menos adelantados. Si bien la Iniciativa en 

favor de los Países Pobres Muy Endeudados y la 

Iniciativa para el Alivio de la Deuda Multilateral han 

reducido la carga de la deuda, no han abordado todos 

los problemas de endeudamiento que encaran los países 

menos adelantados. Las corrientes de inversión 

extranjera directa (IED) han aumentado en cierta 

medida, pero la participación de los países menos 

adelantados en esas inversiones a nivel mundial sigue 

siendo del 2% únicamente.  

5. Los países menos adelantados no podrán ser 

excluidos de esa categoría sin la creación de una 

capacidad productiva y la transformación estructural. 

Por consiguiente, el aumento de la inversión nacional 

debe canalizarse hacia la creación de esa capacidad, y 

se deben adoptar medidas para cumplir los 

compromisos en materia de asistencia oficial para el 

desarrollo establecidos en el Programa de Acción de 

http://undocs.org/sp/A/70/83
http://undocs.org/sp/A/70/292
http://undocs.org/A/70/408
http://undocs.org/sp/A/70/305
http://undocs.org/sp/A/70/83
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Estambul. El examen de alto nivel de mitad de período 

de la ejecución del Programa brindará una oportunidad 

para lograr la colaboración de todos los interesados en 

la realización de una evaluación exhaustiva del 

progreso hecho y la experiencia adquirida, reafirmar 

los compromisos y fortalecer las alianzas para la 

ejecución, y asegurar la coherencia entre las 

prioridades de los países menos adelantados y la 

Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible.  

6. Al presentar el informe del Secretario 

General sobre el estudio de viabilidad sobre un banco 

de tecnología de las Naciones Unidas para los países 

menos adelantados (A/70/408), el orador dice que 

el grupo de alto nivel establecido por el 

Secretario General para realizar un estudio de 

viabilidad del proyecto de banco de tecnología ha 

determinado que el banco no solo es viable sino 

también conveniente y ha pedido al Secretario General 

que adopte las medidas necesarias para su puesta en 

marcha. Esa recomendación se produce en un momento 

crucial, en que la comunidad internacional se está 

movilizando para aplicar la Agenda 2030 para el 

Desarrollo Sostenible. Facilitar el acceso a la ciencia, 

la tecnología y la innovación en los países menos 

adelantados será fundamental a ese respecto. El banco 

de tecnología también prestará apoyo a la 

transformación estructural de las economías de los 

países menos adelantados, lo que les permitirá 

participar en actividades con un mayor valor añadido y 

promover el crecimiento, el progreso social y la 

resiliencia ante las perturbaciones externas.  

7. El Grupo de Expertos ha recomendado que el 

capital y los gastos periódicos del banco de tecnología 

se sufraguen con cargo a contribuciones voluntarias de 

diversas fuentes y ha sugerido que también aproveche 

la cooperación Norte-Sur y Sur-Sur, así como la 

cooperación triangular. El Grupo también recomendó 

que el banco de tecnología siga el modelo de la 

Universidad de las Naciones Unidas, que tiene un 

mecanismo de gobernanza de múltiples interesados que 

incluye a Estados Miembros, el sector privado, 

fundaciones filantrópicas y organizaciones de la 

sociedad civil.  

8. En relación con el informe del Secretario General 

sobre la aplicación, la eficacia y el valor añadido de las 

medidas de transición gradual (A/70/292), dice que el 

informe ofrece un análisis a fondo de cómo esas 

medidas se han aplicado en los países excluidos de la 

categoría de países menos adelantados recientemente y 

de cómo han sido eficaces para facilitar en esos países 

el logro de sus estrategias nacionales de desarrollo 

sostenible. El análisis revela que, en general, los países 

excluidos de esa categoría recientemente han 

proseguido su camino hacia el desarrollo con niveles 

similares de corrientes de asistencia oficial para el 

desarrollo y de exportaciones. Sus estrategias de 

transición gradual también han recibido el apoyo de 

algunos asociados clave para el desarrollo. No 

obstante, aún queda mucho por hacer para aplicar las 

amplias disposiciones de la resolución 67/221 de la 

Asamblea General. Por consiguiente, su Oficina está 

lista para coordinar el apoyo del sistema de las 

Naciones Unidas a medida que un número cada vez 

mayor de países transitan hacia su exclusión de la 

categoría de países menos adelantados en los próximos 

años. 

9. Al presentar el primer informe del Secretario 

General sobre la ejecución del Programa de Acción de 

Viena en favor de los Países en Desarrollo Sin Litoral 

para el Decenio 2014-2024 (A/70/305), que representa 

el punto de referencia que servirá para evaluar los 

progresos en el futuro, el orador dice que algunos 

países en desarrollo sin litoral han experimentado un 

crecimiento medio sólido del producto interno bruto 

(PIB) en los últimos años. De mantenerse, ese 

crecimiento será decisivo en los esfuerzos por eliminar 

la pobreza. Un retorno a la paz y la estabilidad también 

será crucial para la obtención de logros en materia de 

desarrollo en un número de países en desarrollo sin 

litoral. Sin embargo, se prevé que el hundimiento de 

los precios mundiales de los combustibles, las 

devaluaciones y fluctuaciones monetarias y una 

desaceleración económica en algunos de los principales 

sectores y mercados mundiales, así como los pobres 

resultados del comercio, tengan un efecto negativo en 

algunos países.  

10. Las cuestiones relativas a las políticas de tránsito 

siguen siendo de importancia decisiva para los países 

en desarrollo sin litoral, ya que muchos carecen de un 

acceso sin trabas al mar. Por consiguiente, la aplicación 

efectiva del Programa de Acción de Viena en ese 

ámbito es fundamental. Otros ámbitos prioritarios 

incluyen el aumento de los esfuerzos para facilitar el 

acceso a la Organización Mundial del Comercio 

(OMC) de los países en desarrollo sin litoral y seguir 

mejorando algunas de sus redes de carreteras 

nacionales.  

http://undocs.org/sp/A/70/408
http://undocs.org/sp/A/70/292
http://undocs.org/sp/A/70/305
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11. En la esfera del comercio internacional, la 

anterior ampliación constante de las exportaciones de 

mercancías de los países en desarrollo sin litoral ha 

disminuido, en gran medida como resultado de la 

prolongada lentitud del crecimiento y la tendencia a la 

baja de los precios de los productos básicos. Además, 

la contribución de los países en desarrollo sin litoral al 

comercio mundial de mercancías sigue siendo 

insignificante y la gran mayoría de ellos siguen 

marginados del sistema de comercio mundial.  

12. En lo que respecta a la integración regional, los 

países en desarrollo sin litoral participan en numerosos 

acuerdos comerciales regionales y en acuerdos de 

inversión bilaterales e internacionales, lo que pone de 

manifiesto su determinación de utilizar la IED para 

estimular el crecimiento inclusivo y el desarrollo 

sostenible.  

13. En lo que respecta a la transformación económica 

estructural, la contribución del sector agrícola está en 

constante disminución. Al mismo tiempo, la 

contribución de la industria manufacturera al PIB se ha 

reducido en un 3% desde 2003, lo que constituye una 

tendencia preocupante, dado el papel crucial de esa 

industria como motor del crecimiento económico y la 

transformación.  

14. Las corrientes de asistencia oficial para el 

desarrollo a los países en desarrollo sin litoral 

aumentaron ligeramente en 2013, pero se mantuvieron 

muy por debajo de su nivel de 2010. Entretanto, la IED 

ha disminuido en un 11%, la segunda disminución en 

dos períodos consecutivos. La comunidad internacional 

debe detener esa tendencia, pues esa inversión 

desempeña un papel clave en el fortalecimiento de la 

capacidad productiva, la apertura de nuevos mercados 

y el impulso de las exportaciones.  

15. Se ha establecido una hoja de ruta para la 

aplicación satisfactoria del Programa de Acción 

de Viena, y se han emprendido una serie 

de importantes actividades intergubernamentales en 

apoyo de los países en desarrollo sin litoral. La 

aplicación efectiva depende de la capacidad para 

incorporar con éxito el Programa de Acción en los 

planes de desarrollo nacionales y sectoriales y en la 

labor de las organizaciones multilaterales. La 

transformación de los países en desarrollo sin litoral en 

economías vinculadas a la tierra exigirá esfuerzos 

concertados y una estrecha colaboración por parte de 

esos países, los países de tránsito y los asociados para 

el desarrollo en todas las esferas prioritarias 

mencionadas. 

16. El Sr. Carrillo Gómez (Paraguay), tras encomiar 

al Alto Representante y a su personal por su labor en 

apoyo de los países en desarrollo sin litoral, señala que, 

en virtud del Programa de Acción de Viena y la 

resolución 69/232 de la Asamblea General, se ha 

encomendado a la Oficina del Alto Representante la 

preparación de indicadores para el seguimiento de la 

ejecución del Programa de Acción. Para llevar a cabo 

esa labor, la Oficina necesitará el apoyo decidido de 

todos los asociados para el desarrollo de los países en 

desarrollo sin litoral. Su delegación trabajará en 

estrecha colaboración con la Oficina y con otros 

Estados Miembros para prestar ese apoyo.  

17. La Sra. Carroll (Reino Unido) pregunta por qué 

la Universidad de las Naciones Unidas ha sido 

considerada preferible a las otras opciones examinadas 

- a saber, la iniciativa Energía Sostenible para Todos y 

el Pacto Mundial de las Naciones Unidas - como el 

modelo de los arreglos institucionales para establecer 

el banco de tecnología para los países menos 

adelantados. 

18. El Sr. Dennis (Liberia) solicita información 

sobre la situación del Grupo de Estados Frágiles 

(g7 +), que forman parte del grupo de los países menos 

adelantados.  

19. El Sr. Acharya (Secretario General Adjunto y 

Alto Representante para los Países Menos Adelantados, 

los Países en Desarrollo Sin Litoral y los Pequeños 

Estados Insulares en Desarrollo) dice que su Oficina 

está trabajando en estrecha coordinación con diversos 

organismos e instituciones de las Naciones Unidas y 

con los Estados Miembros para elaborar indicadores 

para la ejecución del Programa de Acción de Viena. El 

Grupo de Estados Frágiles (g7 +) no ha sido 

reconocido oficialmente por las Naciones Unidas y no 

se menciona específicamente en el Programa de Acción 

de Estambul. Sin embargo, en este último se hace 

referencia claramente a los problemas particulares que 

enfrentan los países en situaciones de conflicto y 

posteriores a conflictos, y se pone de relieve la 

necesidad de medidas adaptadas que les permitan hacer 

frente a esos desafíos.  

20. Con respecto a los arreglos institucionales para el 

banco de tecnología, el orador explica que el grupo de 

alto nivel ha llegado a la conclusión de que la 

Universidad de las Naciones Unidas es el modelo más 
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conveniente, en parte porque ha sido establecido por la 

Asamblea General en su resolución 2951 (XXVII) y es, 

por lo tanto, una institución que goza de sentido de 

propiedad y del apoyo de todos los miembros de la 

Organización; se necesitará un modelo de ese tipo para 

obtener el firme apoyo de los Estados Miembros y la 

participación necesaria para asegurar el éxito del banco 

de tecnología. Al mismo tiempo, la estructura de 

gobernanza de la Universidad permite la participación 

de los asociados del sector privado, las instituciones 

filantrópicas y la sociedad civil, lo que también será 

fundamental para el banco de tecnología. Desde el 

punto de vista financiero, la Universidad de las 

Naciones Unidas ha sido considerada el mejor modelo 

para gestionar las contribuciones voluntarias que se 

deberán obtener de diversas fuentes para cubrir los 

costos del banco de tecnología. 

21. La Sra. Moleko (Sudáfrica), hablando en nombre 

del Grupo de los 77 y China, dice que los informes del 

Secretario-General revelan una triste realidad en lo que 

respecta a la situación de los países menos adelantados 

y los países en desarrollo sin litoral y muestran que la 

Agenda 2030 recientemente aprobada seguirá siendo 

un sueño inalcanzable para los países que están 

rezagados en el camino hacia el desarrollo. Es esencial 

que se aplique plenamente el Programa de Acción de 

Estambul para lograr el ambicioso objetivo de que la 

mitad de los países menos adelantados sean excluidos 

de esa categoría para 2020. La comunidad 

internacional debe prestar el apoyo suficiente a tal 

efecto; en particular, los Estados deben cumplir sus 

compromisos en materia de asistencia oficial para el 

desarrollo. El acceso a los mercados libre de derechos 

y contingentes para todos los productos de los países 

menos adelantados, el alivio de la deuda y el aumento 

de la IED son también de vital importancia, así como la 

plena aplicación del paquete de Bali resultante de la 

Novena Conferencia Ministerial de la OMC.  

22. El examen de mitad de período del Programa de 

Acción debe producir un resultado amplio que dé un 

fuerte impulso a la puesta en marcha de las iniciativas 

y los compromisos existentes, así como de nuevas 

iniciativas, sobre la base de las decisiones que figuran 

en el Programa de Acción de Addis Abeba, la Agenda 

2030 y los resultados de la Conferencia de París sobre 

el Cambio Climático. 

23. El Grupo de los 77 y China acogen con 

satisfacción la recomendación del grupo de alto nivel 

en relación con la viabilidad y la conveniencia del 

banco de tecnología para los países menos adelantados,  

e invitan al Secretario General a adoptar las medidas 

necesarias para garantizar su plena puesta en marcha 

durante el actual período de sesiones. Los asociados 

para el desarrollo deben proporcionar el apoyo 

financiero necesario para ese propósito. En cuanto a las 

medidas para apoyar a los países que queden excluidos 

de la categoría de países menos adelantados, el proceso 

de exclusión no debe poner en peligro su desarrollo y 

debe asegurar que su avance hacia los objetivos de 

desarrollo sostenible es irreversible.  

24. Los países en desarrollo sin litoral encaran 

dificultades persistentes para hacer frente a los 

problemas estructurales que inhiben su plena 

participación en las redes mundiales de producción y 

los aíslan de los mercados mundiales. La 

transformación estructural de sus economías es 

imperativa para que logren un crecimiento económico 

sostenido y la erradicación de la pobreza en el próximo 

decenio. Los asociados para el desarrollo deben 

proporcionar apoyo técnico y financiero específico 

para la aplicación de las medidas concretas previstas en 

el Programa de Acción de Viena. 

25. Los esfuerzos para ayudar a los países menos 

adelantados y los países en desarrollo sin litoral se 

beneficiarán considerablemente del Programa de 

Acción de Estambul y el Programa de Acción de Viena, 

que están en estrecha relación sinérgica con la Agenda 

2030 y el Programa de Acción de Addis Abeba. La 

comunidad internacional y el sistema de las Naciones 

Unidas, en particular la Oficina del Alto Representante, 

deben seguir fortaleciendo su apoyo a dicho grupo de 

países a fin de que puedan hacer cambios estructurales 

en sus economías y alcanzar el desarrollo sostenible.  

26. El Sr. Régis (Haití), hablando en nombre de la 

Comunidad del Caribe (CARICOM), dice que la 

CARICOM es particularmente sensible a los problemas 

que encaran los países menos adelantados y acoge con 

beneplácito los recientes compromisos contraídos por 

los Estados Miembros para asegurar una vida mejor 

para las generaciones presentes y futuras, en particular 

mediante las Modalidades de Acción Acelerada para 

los Pequeños Estados Insulares en Desarrollo 

(Trayectoria de SAMOA), en la que se destacó la 

amenaza existencial que plantea el cambio climático 

para los más vulnerables de los países menos 

adelantados, incluidos los pequeños Estados insulares 

en desarrollo, como Haití. Los resultados de la 

Conferencia de París sobre el Cambio Climático serán 
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importantes para fortalecer y ampliar el marco general 

de la lucha contra el calentamiento de la tierra.  

27. Las diversas medidas adoptadas en 2015 en pro 

del desarrollo sostenible pueden con toda seguridad 

fortalecer la capacidad estructural de los países menos 

adelantados. Sin embargo, el informe del Secretario -

General sobre el Programa de Acción de Estambul 

(A/70/83-E/2015/75) indica que aún queda mucho por 

hacer a ese respecto. El progreso económico registrado 

en 2013 en los países menos adelantados se estancó en 

2014, con lo cual también se ha ralentizado el progreso 

hacia la reducción de la pobreza. La persistencia de las 

bajas tasas de IED entorpeciendo el fortalecimiento de 

la capacidad productiva, y la disminución de la 

producción manufacturera también ha ralentizado el 

cambio hacia actividades más productivas. Si bien se 

han hecho progresos en el sector de la información y la 

tecnología, eso no es suficiente para que el sector se 

erija en motor del desarrollo. Como las posibilidades 

abiertas a los países menos adelantados en relación con 

la ciencia, la tecnología y la innovación siguen siendo 

limitadas, la CARICOM alienta enérgicamente al 

Secretario General a que ponga en marcha el banco de 

tecnología.  

28. Si bien las tendencias positivas en lo que atañe al 

comercio en los países menos adelantados son 

bienvenidas, su participación en el comercio mundial 

aún dista mucho de la meta fijada del 2% para 2020. El 

déficit persistente de la balanza comercial también 

constituye un reto importante para los países menos 

adelantados. Por lo tanto, es lamentable que los países 

desarrollados no hayan ampliado el acceso libre de 

impuestos y sin cuotas a sus mercados de conformidad 

con los acuerdos y directrices de la OMC. La 

CARICOM insta a otros países a que sigan el ejemplo 

de China y Chile, que han concedido un acceso 

especial a los países menos adelantados para el 99,55% 

y el 97% de sus líneas arancelarias, respectivamente. 

Los países de la CARICOM mantienen el optimismo 

en relación con el éxito del Programa de Acción de 

Estambul y se comprometen a acelerar los avances en 

el contexto del examen de mitad de período de su 

aplicación en 2016. 

29. El Sr. Carrillo Gómez (Paraguay), Vicepresidente, 

ocupa la Presidencia. 

30. El Sr. Momen (Bangladesh), hablando en nombre 

del Grupo de los Países Menos Adelantados, dice que 

la aplicación plena y efectiva del Programa de Acción 

de Estambul por todas las partes interesadas es esencial 

para que se cumpla el objetivo de reducir a la mitad el 

número de países menos adelantados para 2020. 

Además, sin el desarrollo de esos países, el objetivo 

mundial de desarrollo sostenible de que nadie se quede 

atrás seguirá siendo un mito. Es motivo de grave 

preocupación que la asistencia oficial para el 

desarrollo, que es la mayor fuente de financiación para 

el desarrollo de muchos países menos adelantados, se 

haya reducido en un 15% en 2014. Esa tendencia tiene 

que invertirse inmediatamente. Los asociados para el 

desarrollo deben cumplir sus compromisos de destinar 

entre el 0,15% y el 0,20% de su ingreso nacional bruto 

a los países menos adelantados en calidad de ayuda. 

Los países en desarrollo también deben procurar 

ayudar a los países menos adelantados en sus esfuerzos 

en pro del desarrollo, aunque ese apoyo debe 

complementar, no sustituir, el apoyo Norte-Sur. 

31. El comercio desempeña un papel catalizador en el 

fortalecimiento de la capacidad productiva de los 

países menos adelantados y puede ser un motor para su 

desarrollo. Sin embargo, su participación en el 

comercio mundial se ha estancado en torno al 1% 

durante cuatro decenios. Los países desarrollados, 

junto con los países en desarrollo que estén en 

condiciones de hacerlo, deben proporcionar acceso a 

los mercados libre de derechos y contingentes para 

todos los productos de los países menos adelantados. 

Para aprovechar el potencial del comercio para reducir 

la pobreza y crear empleo, se debe permitir que los 

países menos adelantados dupliquen su participación 

en las exportaciones mundiales para 2020. Con ese fin, 

deben recibir por lo menos el 50% de los recursos de la 

Iniciativa de Ayuda para el Comercio. Es esencial 

contar con normas de origen preferenciales y 

simplificadas que contribuyan de manera significativa 

al acceso a los mercados de los países menos 

adelantados para cumplir los compromisos del paquete 

de Bali respecto de esos países. Por otra parte, los 

países menos adelantados que deseen ingresar en la 

OMC necesitan apoyo en materia de creación de 

capacidad adaptado a su nivel de desarrollo económico 

y a sus necesidades.  

32. La vulnerabilidad de los países menos 

adelantados a las crisis económicas, naturales y 

ambientales, así como a los choques económico, 

natural y ambiental y al cambio climático, se ve 

exacerbada por las crisis naturales y las inducidas por 

el ser humano. Los países menos adelantados también 
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sufren la pesada carga de la deuda y la volatilidad de la 

deuda. Por lo tanto, se necesitan medidas para 

fomentar su resiliencia a fin de que puedan soportar  

diversos tipos de perturbaciones y crisis. En particular, 

se necesitan con urgencia medidas para asegurar la 

sostenibilidad de la deuda, incluida la cancelación de la 

deuda y la concesión de subvenciones y otros fondos 

concesionarios. Además, los países desarrollados deben 

velar por que las políticas económicas que formulen se 

orienten a minimizar los efectos negativos de la 

recesión en los países pobres.  

33. Es importante contar con un fondo de resiliencia 

para los países menos adelantados a fin de mejorar su 

capacidad para superar las crisis y las perturbaciones 

externas. También necesitarán asistencia internacional 

en todas las esferas de acción prioritarias destacadas en 

el Marco de Sendai para la Reducción del Riesgo de 

Desastres. El cambio climático es una cuestión de vida 

o muerte para muchos de los países menos adelantados, 

por lo que la Conferencia de París sobre el Cambio 

Climático debe producir un acuerdo ambicioso que 

permita salvar sus vidas y sus medios de vida.  

34. El Grupo de los Países Menos Adelantados acoge 

con beneplácito la recomendación del grupo de alto 

nivel respecto del establecimiento de un banco de 

tecnología e invita al Secretario General a adoptar las 

medidas necesarias para ponerlo en práctica durante el 

período de sesiones en curso. El Grupo exhorta a los 

asociados para el desarrollo a que proporcionen el 

apoyo financiero necesario para ese propósito. El 

Grupo también cree que se debe establecer un centro 

de apoyo a la inversión internacional para los países 

menos adelantados, sobre la base de la plataforma 

proporcionada por la Agenda de Acción de Addis 

Abeba.  

35. Los países menos adelantados necesitarán el 

apoyo sostenido de los asociados para el desarrollo a 

fin de que puedan ser excluidos de la categoría de 

países menos adelantados para 2020 y seguir 

trabajando para lograr los objetivos de desarrollo 

sostenible. También requieren un mayor apoyo, en 

particular de las organizaciones de las Naciones 

Unidas, a fin de asegurar la aplicación coordinada y el 

seguimiento coherente del Programa de Acción de 

Estambul y las iniciativas de desarrollo conexas. Con 

ese fin, la Oficina del Alto Representante debe contar 

con recursos suficientes. El examen de mitad de 

período del Programa de Acción de Estambul tendrá 

una importancia crítica para la evaluación y el trazado 

del camino futuro de los planes de desarrollo de los 

países menos adelantados. El examen debe producir un 

resultado amplio que dé un fuerte impulso al 

cumplimiento de los compromisos existentes y la 

puesta en marcha de iniciativas y medidas concretas de 

alcance mundial que se basen en la Agenda de Acción 

de Addis Abeba, la Agenda 2030 y los resultados de la 

Conferencia de París sobre el Cambio Climático.  

36. A fin de lograr un mundo más equitativo e 

inclusivo para todos sin hambre y pobreza, se debe 

mantener el trato diferenciado y preferencial para los 

países menos adelantados. Por el bien de todos los 

países del mundo, ricos y pobres por igual, ningún país 

debe quedar atrás.  

37. La Sra. Chanda (Zambia), hablando en nombre 

del Grupo de los Países en Desarrollo Sin Litoral, 

expresa su gratitud al Alto Representante y a su 

personal por colaborar con su Gobierno en la 

organización de la reunión de alto nivel para el 

seguimiento de la Segunda Conferencia de las 

Naciones Unidas sobre los Países en Desarrollo Sin 

Litoral, cuyo resultado ha sido el Llamamiento de 

Livingston para la Aplicación Acelerada del Programa 

de Acción de Viena. Como se señala en el informe del 

Secretario-General (A/70/305), el desarrollo de la 

infraestructura es fundamental para el desarrollo 

general de los países en desarrollo sin litoral. El 

informe también pone de relieve las limitaciones que 

afrontan los países sin litoral, incluidos mayores costos 

de transacción que los países costeros vecinos y el 

acceso limitado y más costoso a la electricidad y a la 

Internet de banda ancha. Si bien es demasiado pronto 

para ver cambios importantes en la aplicación del 

Programa de Acción de Viena, la oradora espera con 

interés que se avance sin demora hacia algunos 

resultados fácilmente alcanzables.  

38. Una de las cuestiones más apremiantes que deben 

abordarse es la incorporación del Programa de Acción 

de Viena en los planes y las políticas de los países y en 

la labor de las Naciones Unidas. Con ese fin, la 

Secretaría debe proporcionar orientaciones sobre la 

forma en que puede lograrse la integración, incluidas 

directrices amplias sobre la forma en que los diversos 

interesados pueden cumplir sus compromisos en el 

marco del Programa de Acción, así como un conjunto 

de indicadores para evaluar los progresos. Como la 

asistencia oficial para el desarrollo y la IED son 

fundamentales para el desarrollo de los países en 

desarrollo sin litoral, resulta preocupante que las 
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corrientes de IED hacia esos países hayan seguido 

disminuyendo y que la AOD se mantenga por debajo 

de los niveles de 2010. Esos problemas se ven 

agravados por las crisis monetarias y un debilitamiento 

de la demanda de las exportaciones procedentes de los 

países en desarrollo sin litoral.  

39. En vista de que el éxito del Programa de Acción 

de Viena depende del reforzamiento de las actuales 

fuentes de apoyo y de la identificación de nuevas 

fuentes, la oradora exhorta a los asociados para el 

desarrollo a que cumplan los compromisos contraídos, 

en particular mediante la prestación de asistencia 

financiera y técnica y la realización de actividades de 

fomento de la capacidad. En particular, se necesita 

asistencia a fin de aumentar la capacidad de los países 

en desarrollo sin litoral para preparar y ejecutar 

proyectos de inversión en la infraestructura en gran 

escala y a largo plazo y para identificar los sistemas de 

financiación innovadores que les convengan. Los 

asociados para el desarrollo también deben cumplir su 

promesa de establecer nuevos instrumentos de 

inversión, como fondos de capital de riesgo orientados 

al desarrollo, financiación combinada, instrumentos de 

mitigación del riesgo y estructuras innovadoras de 

financiación de la deuda. Esos vehículos serán 

fundamentales para salvar el déficit de financiación en 

el desarrollo de las infraestructuras, entre otras esferas. 

Además, existe una necesidad urgente de establecer un 

foro mundial sobre infraestructura, que sea eficaz e 

inclusivo, como se prevé en la Agenda de Acción de 

Addis Abeba, con un mandato claro para coordinar y 

alinear las iniciativas establecidas y nuevas en materia 

de infraestructura, y para identificar y resolver las 

deficiencias en materia de infraestructura y capacidad.  

40. El intercambio de mejores prácticas y 

experiencias debe alentarse en el contexto de la 

vigilancia y el examen de la aplicación del Programa 

de Acción de Viena a nivel nacional. Los países en 

desarrollo sin litoral y los países de tránsito necesitarán 

asistencia, en particular, para apoyar sus iniciativas 

encaminadas a establecer mecanismos de coordinación 

eficaces a nivel nacional. Además, se debe solicitar al 

Consejo Económico y Social que incorpore el examen 

de los progresos alcanzados en el foro político de alto 

nivel sobre el desarrollo sostenible, el examen 

ministerial anual y el Foro sobre Cooperación para el  

Desarrollo. 

41. El Grupo confía en que la OMC cumplirá 

plenamente su mandato orientado al desarrollo y 

exhorta a los asociados a que faciliten la adhesión de 

los países en desarrollo sin litoral a la Organización, lo 

que les otorgará un reconocimiento especial y 

garantizará el tratamiento adecuado de sus necesidades 

en las negociaciones multilaterales. También desea ver 

la rápida conclusión de la Ronda de Desarrollo de 

Doha de negociaciones comerciales y la ratificación 

del Acuerdo de Facilitación del Comercio.  

42. El Grupo insta a los bancos multilaterales de 

desarrollo a que canalicen los recursos de los 

inversores a largo plazo hacia el desarrollo sostenible, 

incluidos los bonos verdes, y a la vez centren sus 

esfuerzos en desarrollar y mantener los vínculos físicos 

de los países en desarrollo sin litoral con la red 

regional de infraestructura de transporte.  

43. Por último, en vista de que el Programa de 

Acción de Viena y la Agenda 2030 son 

complementarios, se deben identificar y explotar los 

puntos de convergencia y las sinergias que existen 

entre ellos.  

44. El Sr. Phansourivong (República Democrática 

Popular Lao), hablando en nombre de la Asociación de 

Naciones del Asia Sudoriental (ASEAN)), dice que la 

Asociación acoge con satisfacción la aprobación de la 

Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, que centra 

la atención en la erradicación de la pobreza. La 

comunidad internacional debe hacer lo posible ahora 

por que se aplique de manera efectiva. En vista de que 

la aplicación será particularmente difícil para los países 

en desarrollo, especialmente los que se encuentran en 

situaciones especiales, la comunidad internacional 

debe seguir prestando apoyo a esos países en la 

ejecución de sus respectivos planes nacionales de 

desarrollo y las diversas iniciativas de desarrollo a 

nivel mundial, incluida la Agenda 2030. Los progresos 

realizados hasta la fecha en ese sentido han contribuido 

al desarrollo de los países menos adelantados, los 

países en desarrollo sin litoral y los pequeños Estados 

insulares en desarrollo, y a la mejora de su 

conectividad y el aumento de su capacidad productiva 

y su competitividad. Sin embargo, esos países siguen 

encarando graves dificultades y requieren más apoyo y 

asistencia de la comunidad internacional.  

45. Se han hecho considerables progresos en lo que 

respecta a la cooperación y la integración regionales, 

mediante, entre otras cosas, el establecimiento de la 

Comunidad Económica de la ASEAN en el año en 

curso. Si bien se trata de un motivo de celebración, aún 
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subsiste la necesidad de reducir la brecha de desarrollo 

entre los miembros de la Asociación, algunos de los 

cuales son países en situaciones especiales. Con ese 

fin, la ASEAN ha adoptado diversas iniciativas, como 

la Iniciativa para la Integración de la ASEAN, el Marco 

de la ASEAN para el Desarrollo Económico Equitativo 

y el Plan Maestro de Conectividad de la ASEAN, que 

han contribuido considerablemente al alivio de la 

pobreza, ayudando a reducir las disparidades en 

materia de desarrollo y a promover el desarrollo 

sostenible en la región. 

46. El Sr. Shcherbakov (Ecuador), hablando en 

nombre de la Comunidad de Estados Latinoamericanos 

y Caribeños (CELAC), dice que la Comunidad apoya 

los esfuerzos que se están realizando para preparar el 

examen de mitad de período del Programa de Acción 

de Estambul en 2016 y confía en que los resultados 

serán positivos. La CELAC también acoge con 

beneplácito la aprobación y la ejecución del Programa 

de Acción de Viena y reafirma su compromiso de velar 

por que se preste la debida atención a las necesidades 

especiales y los problemas particulares de los países en 

desarrollo sin litoral y los países menos adelantados, de 

conformidad con lo dispuesto en ambos programas de 

acción. 

47. La Sra. Karabaeva (Kirguistán), acogiendo con 

beneplácito el hecho de que la situación especial de los 

países en desarrollo sin litoral se haya tenido en cuenta 

en la Agenda 2030, dice que, no obstante, muchos de 

esos países enfrentarán serios desafíos, en particular en 

lo que respecta a la financiación, para lograr los 

objetivos de desarrollo sostenible. Por consiguiente, su 

delegación exhorta a los países desarrollados a que 

cumplan sus compromisos en materia de asistencia 

oficial para el desarrollo, como se reafirma en la 

Agenda de Acción de Addis Abeba.  

48. A fin de aplicar el Programa de Acción de Viena 

en el plano nacional, su Gobierno ha elaborado un plan 

interministerial en que se tienen en cuenta las seis 

esferas prioritarias del Programa. Además, está 

tratando de impulsar la participación del país en el 

comercio regional e internacional y desarrollar la 

infraestructura de transporte regional, incluso por 

intermedio de la Organización de Cooperación de 

Shanghai. La participación del país en la Unión 

Económica de Eurasia, a la que se integró en 2015, 

debe abrir un acceso sin trabas a un mercado más 

amplio de los bienes y servicios, a los capitales y la 

mano de obra y proporcionará oportunidades para 

seguir desarrollando la capacidad de transporte del 

país. En el marco de la iniciativa Energía Sostenible 

para Todos, Kirguistán está construyendo nuevas 

instalaciones hidroeléctricas, que no solo mejorarán el 

acceso a la electricidad y garantizarán la seguridad 

energética, sino que también crearán empleos y 

aumentarán el potencial de exportación del país. Su 

país seguirá haciendo todo lo posible para aplicar el 

Programa de Acción de conformidad con su capacidad 

financiera y sus prioridades nacionales de desarrollo.  

49. La Sra. Medvedeva (Federación de Rusia) 

recuerda que es justo que la Agenda 2030 y la Agenda 

de Acción de Addis Abeba hayan tenido en cuenta las 

necesidades de los países menos adelantados, los 

países en desarrollo y los países en situaciones 

especiales. En ese contexto, la oradora apoya los 

esfuerzos de los países menos adelantados para 

elaborar y aplicar sus propios programas y estrategias 

nacionales de desarrollo en consonancia con las 

prioridades y los objetivos del Programa de Acción de 

Estambul.  

50. La oradora conviene en que el lento crecimiento 

económico en la mayoría de los países menos 

adelantados es motivo de preocupación. Los factores 

que explican esa situación deben analizarse a fin de 

encontrar medidas correctivas. Se debe prestar un 

mayor apoyo al fomento de la capacidad de producción 

de los países menos adelantados, lo que estimulará la 

creación de empleo, promoverá el crecimiento 

económico sostenible y apoyará la diversificación 

económica. 

51. Su delegación acoge con beneplácito las 

recomendaciones del grupo de alto nivel en relación 

con el banco de tecnología para los países menos 

adelantados y apoya la propuesta de poner en 

funcionamiento el banco durante el examen de mitad 

de período del Programa de Acción de Estambul en 

2016. El examen debe ser un paso importante hacia la 

adopción de medidas por parte de la comunidad 

internacional con miras a ayudar a los países menos 

adelantados. Su delegación también acoge con 

beneplácito los esfuerzos de los países menos 

adelantados para ser excluidos de esa categoría de 

países para 2020, de conformidad con lo dispuesto en 

la resolución 59/209 de la Asamblea General, el 

Programa de Acción de Estambul y en los documentos 

finales de las diversas conferencias internacionales 

sobre la financiación para el desarrollo.  
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52. La Federación de Rusia reafirma su compromiso 

de proporcionar asistencia para el desarrollo a los 

países necesitados, especialmente los países menos 

adelantados. Considera que el alivio de la deuda es uno 

de los medios más importantes para prestar asistencia a 

esos países y, con arreglo a la Iniciativa en favor de los 

Países Pobres Muy Endeudados, ha cancelado la mayor 

parte de la deuda de los países africanos. También ha 

ayudado a reducir la carga de la deuda de algunos 

países mediante canjes de deuda por proyectos de 

desarrollo. Para impulsar el potencial comercial de los 

países menos adelantados, el país ha puesto en marcha 

un plan de trato preferencial, cuyos beneficios se han 

ampliado a más de otros 100 países en desarrollo. 

Existen planes para ampliar el alcance de las 

preferencias arancelarias a los países menos 

adelantados en el marco de la Unión Económica de 

Eurasia. 

53. Desde 2010, su Gobierno ha venido prestando 

asistencia al Gobierno de Belarús a fin de pueda 

ingresar en la OMC. Como parte de su asistencia a los 

países sin litoral, la Federación de Rusia se esfuerza 

por crear alianzas con los países del Asia Nororiental, 

incluida Mongolia, mediante la Iniciativa del Gran 

Tumen. Con ese fin, su Gobierno ha formulado 

diversas propuestas de proyectos e inversión, entre 

ellas una propuesta para la cooperación regional en 

materia de energía y otra para el desarrollo del puerto 

ruso de Zarubino. Se espera que esas iniciativas ayuden 

a fortalecer las alianzas entre países en desarrollo sin 

litoral y los países en desarrollo de tránsito.  

54. El Sr. Rodrigues dos Santos (Brasil) dice que la 

Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible ofrece un 

nuevo paradigma para la erradicación de la pobreza y 

el desarrollo en el que nadie quedará atrás. La primera 

prioridad en la aplicación debe darse a los grupos de 

países que actualmente están más rezagados. Es 

alentador comprobar que tanto la Agenda 2030 como la 

Agenda de Acción de Addis Abeba incorporan una 

serie de compromisos que se centran en las necesidades 

prioritarias de los países menos adelantados y los 

países en desarrollo sin litoral. En opinión de su 

delegación, se deberían buscar sinergias entre el 

mecanismo de facilitación de la tecnología creado en el 

marco de la Agenda de Acción de Addis Abeba y el 

banco de tecnología que ha de establecerse para los 

países menos adelantados. 

55. El Brasil emprende muchas iniciativas de 

cooperación regional con los países en desarrollo en 

general y con los países menos adelantados en 

particular. Un ejemplo de ello es un proyecto de 

cooperación Sur-Sur emprendido con varios países 

africanos a fin de aumentar la producción de algodón 

mediante la transferencia de tecnología. El Brasil 

también ha desempeñado un papel fundamental en la 

puesta en marcha de una red mundial de bancos de 

leche materna con el fin de mejorar la seguridad 

alimentaria de los niños en los países en desarrollo. Es 

motivo de orgullo el hecho de que ese proyecto de 

cooperación Sur-Sur, que inicialmente se centraba 

únicamente en los países latinoamericanos, en la 

actualidad esté difundiendo conocimientos y 

tecnologías a numerosos países en desarrollo de otras 

regiones, especialmente en África, contribuyendo así a 

reducir las enfermedades que pueden prevenirse y la 

mortalidad neonatal. Un proyecto de la Unión de 

Naciones Suramericanas está estableciendo conexiones 

viales entre Bolivia y el Paraguay, países en desarrollo 

sin litoral, y puertos de la Argentina, el Brasil, Chile y 

el Uruguay. 

56. Su Gobierno cree que los proyectos relativos a la 

integración de la infraestructura en beneficio de los 

países menos adelantados y los países en desarrollo sin 

litoral deben recibir un trato especial y diferenciado 

por parte de los bancos de desarrollo y las instituciones 

financieras internacionales. Su Gobierno está dispuesto 

a seguir trabajando en los planos bilateral, regional e 

internacional para abordar las necesidades particulares 

de los países en desarrollo, especialmente los que se 

encuentran en situaciones especiales.  

57. El Sr. Sareer (Maldivas), recordando que han 

transcurrido cuatro años desde que las Maldivas fueron 

excluidas de la categoría de países menos adelantados, 

dice que el proceso de transición gradual no ha 

funcionado bien en la práctica. No se han puesto en 

marcha planes para asegurar que los logros en materia 

de desarrollo de los países excluidos recientemente de 

esa categoría se mantengan, por lo que el Gobierno se 

ha visto obligado a invertir en la infraestructura 

necesaria para mantener los logros de desarrollo que 

han permitido la exclusión de las Maldivas de esa 

categoría. El país tiene cada vez más dificultades para 

acceder a la AOD y ya no recibe financiación en 

condiciones favorables, lo que lo ha obligado a 

solicitar préstamos a tipos de interés insostenibles, lo 

que conduce a una mayor carga de la deuda. Además, 

tras la exclusión del país de la categoría de países 

menos adelantados, los principales mercados han 
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impuesto barreras arancelarias y no arancelarias a sus 

productos.  

58. Las Maldivas son también un pequeño país 

insular en desarrollo, condición que conlleva un 

conjunto de desafíos singulares, como la limitación de 

los recursos naturales, poblaciones reducidas y 

pequeñas economías, costos de producción y transporte 

elevados, una marcada dependencia de las 

importaciones y una extrema vulnerabilidad a las 

conmociones económicas. El cambio climático, los 

fenómenos meteorológicos extremos y los desastres 

cada vez más frecuentes ponen en peligro su 

supervivencia y viabilidad, y los elevados costos de la 

adaptación al cambio climático imponen una carga 

adicional a los presupuestos de por sí ajustados.  

59. Los indicadores utilizados actualmente para 

evaluar el grado de preparación para ser excluido de la 

categoría de países menos adelantados no proporcionan 

una visión holística del adelanto de una sociedad o de 

sus vulnerabilidades. Por ejemplo, el PIB puede medir 

cuán rico es un país, pero no refleja el poder 

adquisitivo de sus riquezas o cuán resiliente es a las 

conmociones, ni tiene en cuenta las circunstancias 

singulares y los desafíos específicos del país. Además, 

se prevé que los países solo lleguen a dos de los tres 

umbrales para ser excluidos de esa categoría. Las 

Maldivas nunca han llegado al umbral de 

vulnerabilidad económica, en gran medida porque el 

país está muy expuesto a las conmociones; sin 

embargo, se ha asumido que su PIB per cápita, 

relativamente alto, les permitirá encarar las 

conmociones que se produzcan. Esa suposición  

ha resultado falsa. En efecto, la exclusión del país de la 

categoría de países menos adelantados debió aplazarse 

cuando un tsunami causó daños por valor de más del 

60% de su PIB, en 2014. Lamentablemente, el mismo 

patrón se ha repetido en el caso de muchos de los 

países evaluados recientemente para ser excluidos de 

esa categoría.  

60. Las Maldivas han señalado repetidamente a la 

atención la insuficiencia de los criterios de exclusión y 

el proceso de transición gradual, aunque todavía no se 

ha hecho nada sustantivo para abordar los problemas. 

Tanto en la Agenda de Acción de Addis Abeba como en 

la Agenda 2030 se pide un mejor trato de los países con 

economías en transición, incluidos los países en fase de 

exclusión de la categoría de países menos adelantados. 

Como el número de países que se evalúan con miras a 

la exclusión es cada vez mayor, la sostenibilidad de sus 

logros en materia de desarrollo debe ser una prioridad. 

La comunidad internacional, y en particular las 

Naciones Unidas, tiene la obligación de asegurar que el 

progreso hecho por los países en fase de exclusión no 

se ha revertido y que no se ha hecho caso omiso de sus 

vulnerabilidades inherentes. Se necesita un apoyo más 

institucionalizado y coordinado para excluir a países de 

la categoría de países menos adelantados.  

61. El Sr. Madisa (Botswana) dice que los países en 

desarrollo sin litoral encaran desafíos singulares, 

aunque similares. Su desempeño en la esfera del 

desarrollo social sigue siendo pobre y corren el riesgo 

de no alcanzar los objetivos de desarrollo convenidos 

internacionalmente, incluidos los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible. Están aislados de los mercados 

mundiales solo por razones de geografía, y sus 

volúmenes de comercio siguen siendo bajos, mientras 

que sus costos de transporte aumentan continuamente. 

Además, la mayoría de ellos dependen de un solo 

producto. La seguridad alimentaria y la agricultura en 

los países en desarrollo sin litoral están amenazadas 

por la degradación de la tierra, la desertificación y el 

cambio climático. De hecho, los países en desarrollo 

sin litoral se encuentran entre las categorías de países 

más vulnerables a los efectos adversos del cambio 

climático y menos capaces de emprender programas de 

mitigación y adaptación eficaces. Sus perspectivas de 

crecimiento económico son inciertas debido a su 

vulnerabilidad a las conmociones externas y a la 

inestabilidad de los precios de los productos básicos. 

El costo prohibitivo de crear una empresa en esos 

países ha desalentado la inversión, lo que limita más 

sus economías y obstaculiza su integración en el 

sistema de comercio mundial. En el caso de países 

como Botswana, esos problemas se ven agravados por 

el hecho de estar clasificado como país de ingresos 

medianos. 

62. Los países en desarrollo sin litoral necesitan un 

mayor apoyo que les permita desarrollar la 

infraestructura necesaria para facilitar la circulación de 

bienes y servicios. El aumento de la creación de 

capacidad, la asistencia técnica y financiera orientada a 

apoyar el desarrollo de redes de telecomunicaciones, 

ferrocarriles y carreteras, junto con las tuberías de agua 

y la infraestructura energética, los ayudarán a abordar 

los retos que afrontan. La plena aplicación del 

Programa de Acción de Viena contribuirá en gran 

medida a asegurar que los países en desarrollo sin 

litoral puedan aplicar satisfactoriamente la Agenda 
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2030. Por consiguiente, su delegación exhorta a la 

comunidad internacional y a las organizaciones 

pertinentes a que integren el Programa de Acción de 

Viena en sus programas de trabajo.  

63. La Sra. Yeshmagambetova (Kazajstán) dice que 

el Programa de Acción de Almaty ha ayudado a crear 

nuevos vínculos y reforzar las alianzas existentes entre 

los países en desarrollo sin litoral, los países en 

desarrollo de tránsito y los asociados, incluidas las 

instituciones multilaterales. Desde 2003, los países en 

desarrollo sin litoral han conseguido mejorar sus tasas 

de crecimiento del PIB y duplicado su participación en 

las exportaciones de mercancías a nivel mundial. Su 

Gobierno espera que, en el marco del Programa de 

Acción de Viena, Kazajstán supere los efectos más 

restrictivos de la falta de litoral y logre alcanzar el 

objetivo ambicioso de su estrategia para 2050: 

convertirse en una de las 30 economías más 

desarrolladas del mundo para ese año.  

64. Las medidas concretas previstas en el Programa 

de Acción de Viena ya se están aplicando como parte 

de la iniciativa "100 medidas concretas” del país, en 

que se exhorta a realizar reformas urgentes y drásticas 

en todos los sectores fundamentales con el fin de 

reforzar la capacidad humana e institucional; aumentar 

la prestación de servicios en el sector público; impulsar 

la productividad, la diversificación y la competitividad 

económicas; y atraer capitales, tecnologías y empresas. 

Los estrangulamientos y la ineficiencia de las redes 

nacionales de transporte también se están abordando y 

la infraestructura se está modernizando. Los sistemas 

de producción y comercialización se están 

reorganizando a fin de reducir su dependencia de unos 

pocos productos agrícolas y materias primas de gran 

volumen y llevar a Kazajstán hacia una economía 

orientada principalmente hacia las cadenas mundiales 

de valor, las manufacturas y la actividad industrial. Su 

Gobierno está empeñado en avanzar con una mayor 

sensibilidad respecto de las inquietudes y las 

necesidades del sector privado. Su Gobierno insta a los 

países desarrollados a que otorguen preferencias 

comerciales, incluida la exención de derechos, a los 

productos de los países menos adelantados. 

65. Como el país que está más lejos de cualquier 

puerto, Kazajstán comprende la necesidad de 

desarrollar sistemas de tránsito eficaces y la 

infraestructura de transporte. Las principales 

prioridades de su estrategia para 2050 (la eliminación 

de las barreras al comercio y al tránsito, y el desarrollo 

de una infraestructura de logística) reproducen los 

objetivos del Programa de Acción de Almaty y el 

Programa de Acción de Viena. En consonancia con los 

objetivos en materia de energía sostenible establecidos 

en este último y también en la Agenda 2030, Kazajstán 

espera con interés acoger la Expo 2017 en Astana, que 

se celebrará con el lema “Energía Futura". La Expo 

proporcionará una visión sobre las fuentes de energía 

limpia, asequible y renovable. Su Gobierno espera que 

los países menos adelantados, los países en desarrollo 

sin litoral y los pequeños Estados insulares en 

desarrollo participen. 

66. El Programa de Acción de Viena y la Agenda 

2030 proporcionan una orientación clara sobre las 

formas en que los países en desarrollo sin litoral 

pueden superar muchas de las dificultades que les han 

impedido lograr una prosperidad sostenible y de base 

amplia. Si se aplican con éxito, esos programas 

transformarán las economías de los países sin litoral y 

los pondrá firmemente en un camino hacia la 

prosperidad económica y la resiliencia. Por 

consiguiente, los países en desarrollo sin litoral deben 

esforzarse por integrar esos programas en sus marcos, 

prioridades y estrategias nacionales de desarrollo.  

67. El Sr. Altangerel (Mongolia) dice que 2015 ha 

sido un año de éxitos notables para los países en 

desarrollo sin litoral. En el Foro de Alto Nivel de los 

Jefes de Estado y de Gobierno de los Países en 

Desarrollo sin Litoral, los dirigentes expresaron un 

compromiso colectivo de acelerar la aplicación del 

Programa de Acción de Viena. La reunión de alto nivel 

celebrada posteriormente en Livingstone (Zambia), 

ayudó a indicar el camino a seguir en la aplicación del 

Programa. Los desafíos que encaran los países en 

desarrollo sin litoral también se han reconocido en el 

Programa de Acción de Addis Abeba y la Agenda 2030 

para el Desarrollo Sostenible. No obstante, los países 

en desarrollo sin litoral siguen haciendo frente a graves 

limitaciones debido a la falta de acceso al mar, lo que 

limita el valor de sus exportaciones y su capacidad para 

diversificar sus productos y mercados, y por ende 

obstaculiza su crecimiento y desarrollo. Es 

fundamental abordar sus necesidades especiales, en 

particular las relacionadas con el mejoramiento de la 

infraestructura, el desarrollo y la facilitación del 

comercio, la integración regional, el fomento de la 

capacidad productiva y la transformación estructural, 

en el contexto de la aplicación y el seguimiento de la 

Agenda de Acción de Addis Abeba y la Agenda 2030. 
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68. Su delegación acoge con beneplácito la decisión 

adoptada en Addis Abeba de crear un nuevo foro 

mundial sobre infraestructura y apoya la celebración de 

consultas de base amplia sobre las modalidades de su 

establecimiento. También cree que se debe prestar 

mayor atención a las preocupaciones y necesidades de 

los países en desarrollo sin litoral en el marco de la 

OMC y apoya la puesta en marcha de un programa de 

trabajo específico orientado a promover la facilitación 

y la diversificación del comercio, la Iniciativa de 

Ayuda para el Comercio y la adhesión de esos países a 

la OMC.  

69. El cambio climático, la degradación de la tierra, 

la desertificación, la deforestación y la sequía plantean 

serias amenazas al desarrollo económico y social de los 

países en desarrollo sin litoral. Los resultados de la 

Conferencia de París sobre el Cambio Climático deben, 

por tanto, prestar un apoyo adecuado a sus iniciativas 

orientadas a afrontar esos desafíos.  

70. Por último, el orador insta a los países en 

desarrollo sin litoral que aún no lo han hecho a que se 

adhieran al Acuerdo Multilateral sobre la Creación del 

Grupo Internacional de Estudios para los Países en 

Desarrollo sin Litoral o lo ratifiquen.  

71. La Sra. Luo Jin (China) dice que, en un contexto 

de crecimiento económico mundial lento, ampliación 

de la brecha entre el Norte y el Sur, empeoramiento de 

las crisis humanitarias y desastres naturales frecuentes, 

los países menos adelantados y los países en desarrollo 

sin litoral están sufriendo como resultado del 

empeoramiento de la situación económica y la 

disminución de la asistencia externa. La epidemia del 

ébola aún no se ha erradicado completamente y los 

países afectados siguen luchando con la reconstrucción 

después de la epidemia. Como la AOD es el medio más 

directo y eficaz de apoyar a los países menos 

adelantados y los países en desarrollo sin litoral, su 

delegación exhorta a los principales donantes a que 

reviertan la tendencia a la baja de los recursos 

dedicados a la asistencia oficial para el desarrollo, 

cumplan sus compromisos en relación con la AOD, 

aumenten la proporción de su asistencia destinada a 

esos países y corrijan los desequilibrios en la 

distribución de la asistencia.  

72. La comunidad internacional debe aumentar el 

apoyo y la cooperación con los países menos 

adelantados y los países en desarrollo sin litoral, 

haciendo especial hincapié en las esferas 

indispensables para su desarrollo sostenible. También 

debe adoptar medidas para asegurar una transición 

gradual de los países en fase de exclusión y de los que 

han sido excluidos recientemente de esa categoría. Del 

mismo modo, los asociados para el desarrollo deben 

apoyar el establecimiento de bancos de tecnología y de 

mecanismos encaminados a facilitar las innovaciones 

científicas y promover la inversión en los países menos 

adelantados. Esos países han logrado algunos 

progresos en el marco del Programa de Acción de 

Estambul, pero siguen encarando múltiples desafíos. 

La conferencia de examen de mitad de período de 2016 

debe determinar la experiencia adquirida e indicar 

medidas prácticas para acelerar el progreso hacia la 

consecución del objetivo de que la mitad de los países 

menos adelantados puedan cumplir los criterios para 

ser excluidos de esa categoría para 2020.  

73. El Programa de Acción de Viena ha reforzado las 

alianzas para el desarrollo y trazado un nuevo modelo 

para el desarrollo de los países en desarrollo sin litoral. 

China está dispuesta a colaborar con todas las partes en 

la aplicación del Programa y hará su parte para apoyar 

los esfuerzos de esos países por alcanzar los objetivos 

de desarrollo sostenible. En ese contexto, las funciones 

y los recursos de la Oficina del Alto Representante 

deben reforzarse aún más para asegurar que cuenta con 

la capacidad adecuada para supervisar la aplicación del 

Programa de Acción de Viena y del Programa de 

Acción de Estambul.  

74. China ha sido un firme defensor de los países 

menos adelantados y los países en desarrollo sin litoral 

y les ha proporcionado diversas formas de asistencia 

por mediación de la cooperación Sur-Sur. China 

seguiría invirtiendo en los países menos adelantados y 

fortaleciendo la coordinación y la cooperación para 

apoyar el desarrollo de los países en situaciones 

especiales. 

75. El Sr. Philakone (República Democrática 

Popular Lao) dice que la aprobación del Programa de 

Acción de Viena en 2014, como la aprobación del 

Programa de Acción de Estambul y la Trayectoria de 

Samoa, han demostrado el compromiso de la 

comunidad internacional de ayudar a los grupos de 

países en situaciones especiales a hacer frente a sus 

desafíos y necesidades especiales. La aplicación 

efectiva de esos programas tiene suma importancia. Su 

Gobierno ha integrado las prioridades del Programa de 

Acción de Viena en su visión para transformar la 

República Democrática Popular Lao de país sin litoral 
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a país vinculado por tierra mediante la promoción del 

desarrollo de la conectividad con los países vecinos. 

También está estudiando las formas de reducir los 

costos de transporte y de transacción y de aumentar la 

competitividad del país mediante un proyecto 

experimental para el establecimiento de un puesto de 

control de ventanilla única entre la República 

Democrática Popular Lao y Viet Nam. El país también 

está participando activamente en el proceso de 

construcción de la Comunidad Económica de la 

ASEAN, que proporcionará una base sólida para la 

cooperación y la integración regionales.  

76. En vista de que el progreso del país en la 

erradicación de la pobreza y la creación de las 

condiciones necesarias para salir del subdesarrollo 

alrededor de 2020 no habrán sido posibles sin el apoyo 

de la comunidad internacional, el orador confía en que 

los asociados para el desarrollo continuarán apoyando 

sus esfuerzos. 

77. La Sra. Yee (Myanmar) dice que su delegación 

observa complacida que en la Agenda 2030 para el 

Desarrollo Sostenible se han incorporado algunos de 

los principales desafíos y prioridades de desarrollo de 

los países menos adelantados. La oradora hace un 

llamamiento a los asociados para el desarrollo para que 

renueven su compromiso de lograr la aplicación plena 

y efectiva de la Agenda 2030, el Programa de Acción 

de Addis Abeba y el Programa de Acción de Estambul, 

en particular mediante el aumento de la asistencia para 

el desarrollo, la facilitación del comercio y la 

transferencia de tecnología a los países menos 

adelantados. La asistencia oficial para el desarrollo 

sigue siendo la principal fuente de financiación externa 

y contribuye de manera significativa a los esfuerzos de 

esos países por lograr los objetivos de desarrollo 

convenidos internacionalmente. Por consiguiente, su 

delegación hace un llamamiento a los asociados para el 

desarrollo a fin de que adopten medidas concretas para 

proporcionar por lo menos el 0,20% de su producto 

nacional bruto como asistencia oficial para el 

desarrollo a los países menos adelantados.  

78. Reconociendo que la exclusión de la categoría de 

países menos adelantados debe ir acompañada de 

medidas eficaces para mantener el proceso de 

desarrollo, su Gobierno está aplicando actualmente un 

plan de desarrollo integral de 20 años de duración 

encaminado a hacer que Myanmar alcance la condición 

de país de ingresos medianos para 2030. Myanmar ha 

abierto su economía a raíz de la adopción de políticas 

comerciales y económicas más liberales en 2012 y ha 

atraído cantidades cada vez mayores de inversiones 

extranjeras directas. Si bien la responsabilidad 

primordial de lograr el desarrollo recae en el Gobierno 

y el pueblo de Myanmar, un entorno externo favorable 

y el aumento de la asistencia oficial para el desarrollo 

complementarán sus esfuerzos de desarrollo, por lo que 

su delegación exhorta a las Naciones Unidas y a los 

asociados para el desarrollo a que sigan prestando 

apoyo.  

79. La Sra. Derderian (Estados Unidos de América) 

dice que su Gobierno reconoce que el cumplimiento de 

su promesa de aplicar la Agenda 2030 y de no dejar a 

nadie atrás significará adaptar sus iniciativas de 

desarrollo para abordar las circunstancias especiales 

que afrontan muchos países. El cambio climático, el 

aislamiento geográfico, la violencia y los conflictos 

crónicos y otros factores externos que escapan al 

control de las personas, las empresas e incluso los 

gobiernos, desempeñan un papel importante en la 

configuración de los resultados en materia de 

desarrollo económico de los países. Sin embargo, esas 

realidades no deben convertirse en una excusa para la 

inacción.  

80. Su Gobierno se ha comprometido a concentrar los 

recursos de asistencia oficial para el desarrollo en las 

esferas en que puedan producir el mayor efecto posible 

y, en consecuencia, seguirá canalizando la ayuda a los 

países de ingresos bajos que están comprometidos con 

el crecimiento y la reducción de la pobreza, la gestión 

racional de las finanzas públicas y el gobierno 

democrático, responsable y transparente. Desde 2005, 

la asignación del Gobierno a los países de ingresos 

bajos como proporción del total de la AOD neta 

bilateral ha pasado de casi el 18% a casi el 37%. No 

obstante, superar las dificultades estructurales a que se 

enfrentan los países en circunstancias especiales 

exigirá mucho más que asistencia oficial para el 

desarrollo. Es esencial comprometerse a gobernar de 

manera transparente y responsable y a promover 

realmente el crecimiento inclusivo, como también lo es 

crear entornos estables, previsibles y propicios a las 

inversiones para atraer una IED mayor y más 

diversificada. Al poner el acento en la rendición de 

cuentas y la transparencia, los países no solo pueden 

atraer una mayor inversión extranjera, sino también 

desbloquear la financiación interna.  

81. El Laboratorio de Desarrollo Mundial de los 

Estados Unidos está transformando la forma en que su 
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país enfoca el desarrollo internacional al reunir a una 

gama diversa de socios para identificar, someter a 

prueba y aumentar la magnitud de las innovaciones 

para resolver los retos más difíciles del mundo. Sus 

programas de asistencia bilateral han ayudado a llevar 

la electricidad a los países africanos, suministrar 

medicamentos para salvar vidas, aumentar el número 

de niñas adolescentes que asisten efectivamente a la 

escuela y fomentar el suministro de alimentos. Su 

promesa de contribución al Fondo Verde para el Clima 

ayudará a reducir la contaminación por emisiones de 

carbono y fortalecer la resiliencia de los países en 

desarrollo, especialmente los más pobres y más 

vulnerables.  

82. El liderazgo de los Estados Unidos en la 

promoción de los objetivos de la Alianza para el 

Gobierno Abierto ha aumentado la transparencia, 

reforzado la implicación ciudadana y aprovechado las 

nuevas tecnologías para mejorar la gobernanza y 

construir instituciones sólidas, que es tan importante 

como fomentar el crecimiento económico y la 

resiliencia. Además, mediante su participación en la 

Iniciativa Fiscal de Addis, los Estados Unidos están 

tratando de ayudar a los países a aumentar sus recursos 

internos. 

83. La Agenda de Acción de Addis Abeba y la 

Agenda 2030 abordan directamente muchas de las 

necesidades especiales de los países más vulnerables 

del mundo. El logro de un consenso en esas 

negociaciones ha exigido soluciones de avenencia, un 

pragmatismo y una dedicación sin precedentes. Guiado 

por el mismo espíritu de cooperación, los Estados 

Miembros deben evitar recurrir a refritos caducos en 

sus formulaciones que ya no capturan el espíritu de la 

nueva era de colaboración y objetivos mundiales. En 

lugar de ello, deben esforzarse por elevar el contenido 

de las resoluciones de la Segunda Comisión a un nivel 

más alto y más pragmático. 

84. El Sr. Mikami (Japón) dice que el Japón espera 

con interés cooperar con los países menos adelantados 

y los países en desarrollo sin litoral para aplicar la 

Agenda de Acción de Addis Abeba y la Agenda 2030, 

así como el Programa de Acción de Viena y el 

Programa de Acción de Estambul. Este último 

instrumento deja en claro que los países menos 

adelantados necesitan establecer un nuevo paradigma a 

fin de erradicar la pobreza mediante el mejoramiento 

de la capacidad productiva. Ese enfoque está en 

consonancia con la política de cooperación 

internacional de su Gobierno, que hace hincapié en el 

desarrollo de la capacidad con titularidad y alianzas 

nacionales y con la participación del sector privado. El 

Japón está dispuesto a participar de manera 

constructiva en el examen de mitad de período del 

Programa de Acción de Estambul en 2016.  

85. La protección de los derechos de propiedad 

intelectual es un aspecto esencial del éxito de la 

transferencia de tecnología. Por lo tanto, se deben 

utilizar al máximo los mecanismos existentes de las 

organizaciones competentes, como la Organización 

Mundial de la Propiedad Intelectual, a fin de asegurar 

la eficacia del banco de tecnología que se ha propuesto 

para los países menos adelantados. El banco debe ser 

sostenible desde el punto de vista financiero y desde el 

punto de vista institucional, sin recibir recursos con 

cargo al presupuesto ordinario de las Naciones Unidas. 

Su delegación desea subrayar la importancia de la 

transparencia en la puesta en marcha del banco de 

tecnología y espera con interés que se celebren 

consultas sobre la cuestión en el futuro.  

86. La Sra. Özgür (Turquía) dice que la cooperación 

para el desarrollo es parte integrante de la política 

exterior de su Gobierno. Turquía atribuye especial 

prioridad a los retos que encaran los grupos de países 

más vulnerables, en particular los países menos 

adelantados. En su calidad de Copresidente del Grupo 

de Amigos de los países menos adelantados, Turquía se 

ha comprometido a proporcionar apoyo continuo a los 

esfuerzos de desarrollo sostenible de esos países. Los 

rasgos más destacados del Programa de Acción de 

Estambul son la atención que se presta al fomento de la 

capacidad productiva de los países menos adelantados 

y la promoción de su transformación estructural, y el 

compromiso de garantizar que la mitad de los países 

menos adelantados cumplan los criterios para ser 

excluidos de esa categoría para 2020. Aunque este 

último objetivo puede parecer ambicioso, se puede 

lograr con la suficiente voluntad política de todos los 

actores. Por su parte, Turquía ha puesto en marcha un 

paquete de cooperación económica y técnica por el que 

se compromete a aportar 200 millones de dólares 

anuales para proyectos y programas que beneficien a 

los países menos adelantados. En el marco de su 

estrategia para mejorar las relaciones económicas y 

comerciales con África, Turquía ha invertido casi 6.000 

millones de dólares desde 2003. 

87. La Agenda 2030 apoyará la ejecución del 

Programa de Acción de Estambul y otros programas 
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pertinentes para los países en situaciones especiales. 

Turquía espera con interés acoger en 2016 el examen 

de mitad de período del Programa de Acción y cuenta 

con el apoyo de otros Estados Miembros para 

garantizar un resultado satisfactorio. Turquía asigna 

especial importancia a asegurar que los países menos 

adelantados tengan acceso a los conocimientos y la 

tecnología, que son catalizadores de la transformación 

estructural y por ello se ha ofrecido a ser sede del 

nuevo banco de tecnología. Turquía aguarda con 

interés la oportunidad de colaborar con las partes 

interesadas pertinentes en ese sentido.  

88. El Sr. González Franco (Paraguay), acogiendo 

con beneplácito el Llamado para la Acción Inmediata 

para la Implementación del Programa de Acción de 

Viena, adoptado en Livingstone, y la Declaración de 

Nueva York aprobada por los Jefes de Estado y de 

Gobierno de los países en desarrollo sin litoral, dice 

que el Programa de Acción de Viena es una 

herramienta para la erradicación de la pobreza y el 

logro del desarrollo sostenible. Una de las virtudes del 

Programa es el énfasis que pone en la colaboración 

entre los países en desarrollo sin litoral y los países de 

tránsito en pos de los mutuos beneficios que les 

otorgan el mejoramiento y el mantenimiento de sus 

infraestructuras de conectividad y los sistemas 

comunes de transporte, aduanas y logística. Su 

delegación urge a todos los aliados para el desarrollo a 

contribuir sus esfuerzos para la implementación 

oportuna del Programa de Acción. El fortalecimiento 

de la capacidad nacional para la recolección, el análisis 

y la diseminación de datos en los países en desarrollo 

sin litoral será fundamental para ese propósito, como 

también lo será la implementación del Acuerdo sobre 

Facilitación del Comercio adoptado en Bali en 2013.  

89. Su delegación también urge a todos los Estados 

Miembros y los demás aliados mundiales para el 

desarrollo sostenible a considerar de manera 

transversal las necesidades y los desafíos particulares 

de los países en desarrollo sin litoral en los procesos 

relacionados con la implementación y el seguimiento 

de la Agenda 2030 y otras iniciativas, entre ellas la 

implementación de un mecanismo de transferencia de 

tecnología, la reforma del sistema financiero 

internacional y el sistema mundial de comercio, y el 

desarrollo de la capacidad de resiliencia para hacer 

frente a las perturbaciones económicas externas. El 

Paraguay resalta su voluntad de estrechar sus vínculos 

con los países menos adelantados, especialmente con 

Haití en América Latina y el Caribe y con los 16 países 

menos adelantados que, como el Paraguay, son países 

en desarrollo sin litoral. Por lo tanto, se propone 

contribuir de manera activa al examen del Programa de 

Acción de Estambul en 2016. 

Se levanta la sesión a las 13.10 horas. 

 

 


